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INSTRUCCIONES PARA RELLENAR LA INSTANCIA.

,,,
r
!
I

~otllocOPiel el impresode la instancia del -Boletfn Oficial del Estado" o del "Boletfn Oficial del Ministerio de Defensa'"'
e ene e Impreso. m'qumlocon caracteres de Imprenta. . < •

Remita la instancia en un sobre adecuado. de manera q~eno tenga mis de un doblez~

A. IDENTIF/CACION.

f. Indique sus datos personales.

2. Indique el domicilio con el cual desea se mantenga la correspondencia.

•• IDENTIF/CACION MILITAR.

C. OPCIONES.

D. DOCUMENTOS OUE SEADJUNTAN.

"$. Rellene con un dlgito (1, 2 ó 3) el recuadro correspondiente según su orden de preferenci....

6. Hasta el ano 1.992 se~' obti;át~rio el inglés Oel franc's. Entre estos dos,idiomas indigue con un "1· 'el de 'Su preferencia:Si adem's desea
examinarse de cualquier otro idioma delos relacionados en I~ instancia.lndlquelo en la casilla correspondiente con un ..2..., " "I

1. Rellene la casilla comenzando por el primer recuadro de la izquierda (on dos dignos Par~designar su cuerpo:

O;: Cuerpo General de las Armas del E. de Tierra.
02: Cuerpo General de la Armada
03: Infanterla de Manna..
04: Cuerpo General del E. del Aire
16: Guaraia Civil·· - -

Rellene la easílla con dosdlgitos. de acuerdo con el empleo que ostanta actualmente según' la tabla siguiente: .

SUBTENIENTE 21'-
BRIGADA 22
SARGENTO PRIMERO 23
SARGENTO 24
CABO PRIMERO 2S
CASO . 26
SOLDADO. MARINERO O GUAROIA CIVil 27

Si en el momento de enviar la instancia. el aspirante no dispone aún de cualquiera de los tltulos, diplomas. etc. anteriores, marque con un
1 el recuadro correspondiente significando que estos documentos estarjn en poder del Tribunal de exámenes correspondiente antes del
inicio de valoración de la fase de concurso.

1.4 El ·programa 'que ha de regir las pruebas selectivas es 'eJ' que'
figura en el anexo II de esta convocatoria.

J.S La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectIvo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso., . - . .

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda qUincena del mes de junio.
. 1.7 Los aspirantes.Q.ue hayan superado todos los ejercicios obligat!>

nos de la fase de opoSICIón serán .nombrados funcionarios en prácticas '
por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selectivo que
se determina' en el anexo 1 .
. Qu~enes no superasen el curso selectivo ,podrán incoi-porarse al
mme<hatamente posterior con la puntuación asignada al último de los
participantes del mismo. De, no superarlo perderán todos sus derechos
al nombramiento de funcionario de carrera... .-

2. Requisitos de los'canilidtitos

2.1 Para ser' admitido ala realiZación de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español
21.2 Tener cumplidos los dieciocho años."
2.1.3 Estar en -posesi6n o ·en condiciones de obtener .el título de'

Diplomado UniversItario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, For·
mación Profesional de tercer grado o equivalente.

2.1.4 No padecer enfennedad ni estar afectado por limitaci6n fisica
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien·
tes funciones. .

2.1.5 No haber sido sepanido mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas. ~

7.

9.

Indique en el recuadro la cantidad ingresada. Deber' a,ompahar a la instancia fotocopia del resguardo de ingreso.

. Marq~e cOn una cruz significando que adjunta original o fotocopia compulsada o legalizada del documento acreditativo del mot;vo de.
exenCIón. .

MarQue con una cruz significando que adjunta dos fotograffas'de fecha reciente, tama~ carné: de frente '1 descubierto. con su nombre y
apellldosal dor50 ' . .> ' .

11 Y 12 Marque con una crUI significando que adjunta fotocopia del/de los tltulO$ académicos exigidos para la convocatoria O de aquellos otros
~Itulos.diplomas. trabajos expedientes estolares o académicos u otros que el opositor considere oportuno se deban téner en cuenta para
su valoración en la fase de concurso.

10.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

11332 ORDEN d. 30 .d. abril d. 1991 por la 'lU' " convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Diplomados
Com.rcial.. dd ESlado. - .'

En cumplimiento de lo dispuesto'en el Real Decreto 226/1991, de 22
de febrero (<<Boletin Oficial del Estado» del 27J, por el que se aprueba
la oferta de empleo público para 1991. y con el fin de ateoder las
necesidades de personal del Ministerio de Economía"y Hacienda. en uso
de las competencias que le están atribuidas en el artículo 1.0 a), del Real
Decreto 1084/1990, 'le .31 de agosto (<<Boletín Oficial <!el Estado» del 5
de septiembre), preVJO tnforme favorable de la DIrecc16nGeneral de la
Funcl6nPúbh~' .'

Este Ministeno acuerda convocar pruebas selecnvas para lDgre50 en
el Cuerpo de Diplomados Comerciales del Estado~ código 0616. con
sujeci6n a las siguientes

Bases de convocatoria
1. Normas generales

. 1.1 Se convocan prue~s selectivas para cubrir 10 plazas por el
sistema general de acceso libre.

\ 1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de ag~;.la Ley 23/1988. de 28 de julio; el Real Decreto
2223/1984, de 19 de dICIembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21J, y
lo dJspuestoen la presente convocatoria. -

1.3 ~I proceso selectivo corlst;ará de una fase de oposici6n y otra
fase ~nslstenu: en un. curso selectIvo, con las pruebas, puntuaciones y
matenas que se especifican en el anexo 1.

I
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2.2 Todos los requisitos enumerados en la ~~ 2.1 ~e.berán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentaClon de sohCltudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes
3.1 .Quienes deseen: tomar parte en estas pruebas se!ectivas deberán

hacerlo constar en instancia Que será facilitada gratuItamente en las
Delepciones del Gobierno en las Comunida4~s Autó~o~as" en los
Gobiernos Civiles, en el Centro de. InformaClon Ad~Iunl~traUva del
Ministerio para las Administracion~Púbhcas,. en la DJreCCJ~n>Gen~ral
de la Función Pública y en el InstItuto NaCional de AdmmlstraClón
Pública. ' , .' 1

En' el punto 1 de la instancia 9~berá cumplimentarse, Junto con 'e
Cuerpo, el código 0616'~rresp?ndlen~, . '

En elllunto 25 de la Instancta debrá <:onSlgnarse: En el apartado A),
la titulacJón poseída oen c~I?diciones ~e C?bten~ y en el C), los
aspirantes harán constar el IdIOma elegido mcluldo, en su caso, el

.voluntario.
A la instancia se acompañarán dOs fotocopias del documento

nacional de identidad. - - .
'3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar I!ú~ero 1 «ejemplar a

presentar por el interesado»' del modelo de sohClt~d) se ~ en, el
Registro General del Ministerio de ~(momía y ~aCl~nda del~ de
la Castellana, número 162, de Madrid;, en las DI~ones TetT!toriales
y Provinciales de EconQmía y CometC1o y DelegaCIones de H3C1,en~, o
en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de ProcedimIento
Administrativo en el plazo de veinte días naturales, a partir del ~uiente
al de la publi~ción de esta convocatoria en el «Boletín .OfiCIaI del
Estado» y se dirigirán al Subsecretario de Economía y H~enda. .

Las solicitudes suscritas por loS" españoles, en el extranjero podran
cursarse, en el pl~o exp~do en el párrafo anterior, a través .de las
representaciones diplomáticas o consulares españ~las correspondIentes,
quienes las remitirán seguidamente al Orgamsmo com~nte. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancano de haber
satisfecho los derechos de examen. - . .

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la .~licI~

tud, para 10' cual se .u!ílizani el ~dro número 7 de: la nusma.
AsimIsmo, deberánsoltcltar, expresandol,? en el recuadro !1~ero 9,las
posibles adaptaciones de tiempo y medios J?3ra la realIzaCIón de los
ejercicios en Que esta adaptación sea: necesana. - .,'

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetaa y se lDgresarán
en la cuenta,corriente número 30-50616·,J del Banco Extenor.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina del Grupo Banco i
Exterior. -

Por la prestación de. servíci~ ef~t~dos por. el Grupo .Banco
Exterior en concepto de gastos de tramItaCIón y gestión. los aspIrantes
abonarán la cantidad de 300 pesetas. ...

En la solicitud deberán figurar el sello del Banco Extenor acredIta·
tívo del pago de los derechos, cuya falta determinará la exclusión del
aspirante.. .

En ningún caso la presentación y pago en el GruJ?O Banco Extenor
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tIempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa~
narse en, cualquier momento, de oficio o a petición del 1Dteresa~o.

4. Admisión de aspirantes
4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Subsecretario

de Economía y Hacienda, dietará 'resolución en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la listll de admitidos y excluidos. En dicha
resolución Que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estad"", se
indicarán los lugares' en que se encuentra expuesta al público la bsta
certificada completa de aspirantes admitidos y excluidos y se determina
rá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. Dicha lista deberá
ser expuesta. en todo caso, en los Servicios Centrales del Ministerio de.
Economía y Hacienda, en las Del~ciones del Gobiemo en las,
Comunidades Autónomas y en los. GobIernos CivileS. En la lista deberá .
constar, en todo caso, los apellidos. nombre y número del documento
nacional de identidad, así como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución para
poder subsanar el defecto que hara motivado la exclusión. -

Contra dicha resolución podrá mterponerse recurso de reposición, en
el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación; ante el
Subsecretario de Economía y Hacienda., . -

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
.defectos se' considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la r<:alización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, <le oficio, a los
aspirantes Que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruehas selectivas; ~

3.. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estaa pruebas es el que figura como
anexo III a esta convocatoria.

5.2 'Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario de Economía y Hacienda. cuando concu
rran en ellos circunstancias de las previstas en el articulo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de
preparación. de aspirantes a·pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de ,los miembros del Tribunal 'declara·
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu·
na! cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

S.3eon ante.rioridad a la iniciación de las ~ruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín OfiCial del Estado» Orden
por la que se nombren a los nuev~s miembros .d~l Tribunal Que hayan
"de sustituir a los que hayan perdido su condiCIón por alguna de las
causas previstas en la base 5.2. " . , "

5.4' Prev.ia convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal
con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su desiptación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejerciCIO, , "
. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones Que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.$ A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar v~Jjda·
mente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes.. _' , "

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicaei~n de estas normas, así como lo
que se deba hacer en los casos no prevIstos. .

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a 10 dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra.tivo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorpora~ión a sus tra~J~s.de
asesores especialistas' pata las pruebas correspondIentes de los ejercICIOS
que estime pertinen~limitánd~dichos~~ Jl prestar su colabo
ración en sus especialidades técmcas. La deslgnaClon de tales asesores
deberá comunicarse a la Subsecretaría del Ministerio de Economía, y
Hacienda. '.

5.8 El Tribunalcalificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de fomia que los .aspirantes con
minusvalías gocen de similares condicio~~ para la realización .de los
ejercicios Que el resto de los demás partICipantes. En este sentido, se
establecerán. para las personas con rninusyalias Qut: lo solici~n en la
forma prevista en lac base.3.3, las adaptaciones posibles en tiempos Yi
medios para" su realización.

A tal efecto, El "Tribunal podrá requerir informe y, en su caso.
colaboración de los órgliJiostécnicos de la Ad~~nistración laboral.
sanitaria o de los árganos competentes del M1Dlsteno de Asuntos

· Sociales. .
5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportuna~para

garantizar Que los ejercicios de la fase de oposición. que sean escnto_s y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos 'sin que se conozca
la identidad de los' aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Min:isteriode la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín. Oficial del Estado» del 22), o. cualesc¡ui~ra ?lros
equivalentes, preVia aprobación por la Su~tana del Mmlsteno de
J:.conomia y Hacienda.
. El Tribunal excluirá· a 89uellos candidat?s en,cuyos ejercíci!>s fIguren

marcas o signos que pemutan conocer la Idenudad del opositor.
· 5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la Secretaría de Estado de Comercio, Subdirección
General de Coordinación, paseo de la Castellana, 162, planta 16, 28046
Madrid, teltfono (91) 5g3.73.45.

E! Tribunal disPondrá que en esta sede, al menOs una' persona.
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en reláción con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal Que aetiie en estaa pruebas selectivas tendrá la
categoria segunde de las recogidas en el an.exo IV del Real Decreto
236/19g8, de 4 de marzo (<dloletin~Oficialdel Estad"" del 19).

· .5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar Que ha·
superado las pruebas selectivas un número,superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra·
venga lo ~establecido será nula de pleno derecho. ~ ~

6. Desarrollo de los ejercicios ~

6 1 El orden de actuadon de los opositores se iniciará -alfabética·
'mente por el primero de la letra «P». de conformidad,~n lo .e.stabl~i~o
en Resolución de la Secretaría d~ ESJado para la AdmmlStracton Publica
de 21 de mano de 1991 (<<Boletín Oficial del Estad"" del 25), por la Que
se publica el resultado del sorteo celebrado el dia 15 de marzo <le 1991.

6.2 En cualquier momento los ~spirantespod~.-in ser requend~ por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar ~ P!":""nall~d.

6.3 Los aspirantes serán convocados P.3ra~ eJerciCIO en UOlCO
llamamiento, siendo excluidos de la oposiCIón qUI~e~'no comparez~n.
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente Justificados y apreCla~
dos por el Tribunal ..
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6.4 La publicación de Jos sucesivos anuncios de _celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero asI como en la sede del Tribunal
señalada en la base S.lO y por c~esquiera otros medios si se juzga
conveniente parafaciIitar su máxima divulgación, cOn veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los local~ donde se haya celebrado. en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro_ medio si se juzga conveniente con doce horas, al
menos. de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo. si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la· presente eonvocatona.. previa
audiencia del.interesado. deberá proponer su exclusión al Subsecretario
de Economia y Hacienda comunIcándole, asimismo, las inexactitudes o·
falsedades fonnuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del as~irante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autondad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados .
7.1 Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará públicas, en el

lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así co~() en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10 1 en aquellos otros lugares que
estime oportuno, las relaciones de asRlrantes aprobados por orden de
punt~aciones alcanzadas, con indicaCión de su documento nacional de
Identidad. .

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista. de
aprobados al Subsecretario de Economía y Hacienda, especifica!1do
igualmente el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Pres~ntación d~ documentOs y nombramiento de funcionarios
8.1 En el plazo de veinte días naturales: a contar desde el día

siguiente a aquel en que se hicieron ~úblicas las listas de aprobados e:n
. ellu~r o.lugares de examen, los OPOSitOres aprobados deberán presentar
en la Dirección General de Servicios, Subdirección General de Gestión
de PersoI1;al Funcionario, paseo de la Castellana, 135, cuarta planta, los
siguientes documentos: : ,

A) Fotocopia del título exigido en' la base 2.1:3 o certificación
acadtmica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del titulo:

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinano de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatona. -

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener' su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u Orpnismo del que dePendieren para acreditar tal condi·
ción, con expresJ.ón .del número e importe de trienios, asi como la fecha
de su cumplimiento. .

Asimismo, deberán formularopción por la percepción de la remune
ración'que deseen pérci.bir durante su condición de funcionarios en
prácticas, e igualmente;, el personal laboral, de conformidad· con lo
ptevisto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero (<<Boletín Oficial
del Estado» de 6 de marzo). .

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza,
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin petjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu·
rrido por falsedad en,la solicitud inicial.

8.4 Por resohición de la autoridad convocante, se procederá al
nombramiento de funcionarios en prácticas, en'la que se determinará la
fecha en que em~zará a surtir efecto dicho nombramiento.

85 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse una vez finalizado el curso selectivo, previa oferta de
los' mismos.

Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán
nombrados, a propuesta del Subsecretario de Economía y Hacienda,·
funcionarios de carrera mediante resoluci6n del Secretario de Estado
para la Administración Pública, que se publicará en el «Boletfn Oficial
del Estado».

8.6 la toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada;
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado»;

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de "$osto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el Ministeno para las Administraciones Públicas, a través del
INAP Yen colaboración con los Centros de Fonnación de Funcionarios
competentes, en cada caso, veJará pOr la fonnación de los aspirantes
seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las Comunidades
Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombrados funciona·
rios de carrera.

9. Norma fina/
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se denven'

de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugn~os, en los
casos y en la fonna establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo, la Administración padrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tnounal, conforme a 10 previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo. . ,

Madrid. 30 de abril de I991.-P. D. (Orden de 7 de septiembre
de 1990), el Subsecretario, Enrique Mattínez Robles. ..

lImos. Sres. Subsecretario de Economía y Hacienda, Director general de
Servicios y Presidente del Tribunal .

ANEXO 1

Cuerpo de Diplomados Comereial.. del Estado

PROCESO DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN

1. Proceso de selección
El proceso de selección constará de las sig~entes fases:
A) Oposición.
B) Curso selectivo.
Fase de oposición: La fase. de oPosición de los aspirantes cons~ de

cuatro ejercicios, todos eUos eliminatorios, excepto el voluntano de
idiomas:

Primer ejercicio: Consistirá en eldesarrollo,' por'eScrito, por espacio
de tres horas, de dos temas del anexo lI, elegidos por el opositor de'
entre dos pares extraídos al azar por el Tribunal con carácter común,·
inmediatamente antes de dar comienzo la prueba escrita. Para elegir por
sorteo los citados temas se harán dos grupos con los incluidos en dicho
anexo. El primero incluirá los ternas l. a 20 y el segundo los restantes.
Posterionnente, los opositores realizarán la lectura del texto ante el
Tribunale

Segundo ejercicio: Consistirá en una prueba sobre idiomas extranje
ros, debiendo demostrarse por el opositor el conocimiento, como
mínimo, de dos lenguas vivas, una de eHas hr in.f.es8Y otra a escoger
entre las siguientes: Francesa, alemana, italiana, china, árabe, portuguesa
y rusa, realizando para cada una de ellas las siguientes pruebas:

a) La prueba escrita consistirá en una composición redactada en la"'
lengua correspondiente sobre un tema de carácter ~nómico o comer
cial facilitado' par el ,Tribunal, con. una duración de hora y media,
autorizándose el uso de un diccionario por idioma. ,

b) La-prueba oral de cada lengua consistirá en la lectura, ~r
tiempo no superior a cinco minutos, de un texto de contemdo
económico o comercial, y posterior diálogq con. el Tribunal en la lengua
correspondiente sobre. temas -conexos por espacio no superiora diez
minutos. Se pennitirán cinco minutos de preparación del texto a leer.

El examen voluntario de idiomas consistirá en un ejercicio sobre uno
o mas idiomas c:xtralJ.ieros mOdernos entre los señalados, excluidos los
dos· del ejercicio obb.88torio, y a cuyo efecto el asp.Irante lo habrá
indicado. en la instanCia para tomar parte en Ia,oposictón, y las pruebas
serán las mismas que para los" idiomas obligatorios. .

Tercér ejercicio:' Consistirá en una prueba oral sobre materias de
Economía general y Comercio exterior y Economía internacionaL ,El
opositor desarrollará dos temas. uno de cada parte, en un plazo máximo
de cuarenta minutos,elepios entre dos parés, uno de cada parte,
extraídos al azar <lel temano que figura en el anexo. Para la preparación
de ambos temas el opositor dispondrá de treinta minutos.

Concluida la exposición oral• .el Tribunal podrá dialogar con el
opositor durante diez minutos, como máximo, sobre cuestiones relativas
a los temas que hayan sido objeto de exposición.

'Cuarto ejercicio: Tendrá carácter teórico-práctico. Será escrito y
consistirá en el desarrollo o resolución, por espacio de. cuatro horas, de
los temas y casos prácticos que a' continuación se indican. Con carácter
obligatorio un tema· del programa de Técnicas Comerciales elegido al
azar por el Tribunal en el que podrán añadirse hasta tres cuestiones
relacionadas con el mismo, una vez conocido dicho tema.

Igualmente, según la opción elegida, el opositor resolverá °bien tres
casos prácticos de entre los cuatro propuestos por el Tribunal con
carácter común, dos de los 'cuales corresponderán a ternas de Contabili
dad y los otros dos a materias de Estadística (opción A), o bien un tema
de «marketing», común a todos los opositores que elijan la opción B, al
que el Tribunal podrá ai\adir hasta tres cuestion~scomplementarias con
el mismo (opción B).

Para la resolución de esta prueba los candidatos podrán utilizar
.máquinas de calcular con un máximo de ocho funciones.
, Curso selectivo: Los funcionarios en prácticas habrán de superar con
aprovechamiento un curso selectivo de una duración máxima de tres
meses, organizado por la Subsecretaria de Economía y Hacienda que
tendrá lugar en el Centro de Fonnación o unidades administrativas que

,se determinen.

. ,,-- ... ''1 '.".',. '.
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En dicho curso, los funcionarios en prácticas que hubiesen elegido la
opción A, de la segunda parte del cuarto ejeracio, habrán de seguir
enseñanzas de la· opción B, y quienes hubiesen escogido 'Ia opción B
habrán de cursar enseñanzas de la. opción A.

2. Valoración

Fase de oposición: Los ejercicios se calificarán por el sistema de
puntos, constItuyendo' la calificación la media aritmética de las puntua·
ciones otorgadas por cada miembro del Tribunal. El opositor que en
cada uno de los ejercicios no alcanzase una puntuación igual a la mitad
de la puntuación máxima posible, o fuese calificado con cero puntos en
alguno de los temas expuestos, quedará eliminado de la oposición.
excepto si se tratase del ejercicio voluntario de. idiomas.

Los distintos ejercicios de que consta la·convocatoria se calificarán
en la siguiente fonna:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a lO puntos cada uno de los
temas desarroUados. . -

Segundo ejercicio: De cero· a 10 puntos cada una de las lenguas
obligatorias (la inglesa y la elegida por el opositor en primer lugar), y de
cero a tres puntos cada una de las restantes lenguas de las que se
examine el opositor voluntariamente como -mérito.. -

Los puntos obtenidos por los opositores en las len8U85 de mérito
solamente serán computados en la puntuación total del ejercicio cuando
alcancen, como mínimo, el 50 por 100 de la .puntuación máxima
posible por cada lengua. ,-,

Tercer ejercicio: Se calificará de cero '3 10 puntos cada uno de los
temas desarrollados.

Cuarto ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos.el conjunto de los'
casos prácticos o temas seleccionados.

Curso selectivo: Para la calificación de este curso, el Tribunal,
reunido en la·forma que se prescribe en esta convocatori!l, podrá otorgar
la calificación de «apto» o «DO apto», vistos los informes de las unidades
o personas designadas para impartir las materias, siendo necesario.
obtener la calificación de «apto»- para superarlo.

La calificación final vendrá determinada por la suma total de las
puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de la oposición. En
caso de empate, el· orden .se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación alcanzada·enel primer ejercicio y caso de persistir el empate
a la mayor puntuaciónalqmzada en el segundo o, en su caso, SUcesiVOS:
ejercicios. Si persistiese el empate a puntos, éste se dirimirá por orden
alfa~tko del primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose
el citado orden de la letra «P» a que se refieren las bases generales de .
la present~ convocatoria.· .

ANEXOII

PRIMER EJERCICIO

Tema 1. El mercado de trabajo en España: la oferta y demanda de
trabajo. Las políticas de empleo. .

Tema 2. Evolución de la agricultura española y situación actual.
Tema 3. La polltica agraria: Polltica de estructuras y polltica de

precios y subvenctones.
Tema 4. El sector pesquero: Estructura y problemas actuales.
Tema 5. La industria 'española: Evolución y caraeteristicas actua

les.
Tema 6. La actual polltica industrial: Reconversión, ",industriali·

zación y politica de desarrollo tecnológico.
Tema 7. El sector de la minerla. Problemas y polltica de la enOIgia

en España. ....'
Tema 8. Los transportes en España: Estructura y política.
Tema 9.. El turismo en España: Evolución, problemas del sector y

política turística. ' .. ,
Tema 10. La estructura y problemas del comercio interior. La

defensa de la competencia. ... .
Tema 11. El sector de la cons\fUcción. Problemas y política de la

vivienda en España. .".
Tema 12. El sistema fmanciera español: Las instituciones financie

ras.
Tema 13. El sistema financiero español: Los distintos mercados e'

instrumentos.
Tema 14. La política monetaria en España. '.
Tema 15. Evolución de la economía'y de la· política económica,

desde el plan de estabilización del año 19S9 basta la primera crisis:
eneraética. :

Tema 16. Repercusiones de las crisis energéticas 1973-1979 sobre la
economía española. . '

Tema 17. La política económica española de los dos ochenta. .
Tema 18. La balanza de pagos española: Problemas y evolución

reciente. .
Tema 19. La balanza por cuenta corriente: Balanza comercial y

rúbricas compensatorias.
Tema 20. La balanza de capitales: Los, flujos de inversiones

extranjeras en España y españolas en el extranjero.

Tema 21. ESpaña y las Comunidades Europeas. El Aeta de Adhe-
sión. El período transitorio. . : '

Tema 22. Los efectos de la adhesión de España sobre el sector
agrario y el ·sector de la pesca. .

Tema 23. Los efectos de la adhesión de España sobre el sector
industrial. Consideración especial de la poUtica de concurrencia.

Tema 24. Los efectos de la adhesión de España sobre la política
comercial y los regímenes'de comercio.

Tema 2S. Los electos de la adhesión de España sobre el sistema
financiero. La peseta y el sistema monetario europeo.

Tema 26. Los efectos del Acta Uníca sobre la economía española.
Tema 27. Los flujos financieros de España con la Comunidad

Europea: Ingresos y gastos. .. . .
Tema 28.' Delimitación, y funciones del Sector Público en una

economía de mercado., El sector Público en España.
Tema 29. El Presupuesto del Sector PUblico: ConcePto y evolución.
Tema 30. ¡;¡ Presupuesto en España. El déficit público español.
Tema 31.. La Deuda Pública española. .
Tema 32. La refonna fiscal de 1977. Características y evolución.

Problemática actual.
Tema 33. Los impuestos en España (1): Impúestos directos.
Tema 34. Los impuestos en España: (U): Impuestos indirectos.
Tema 3S. La Enípresa pública en España. .
Tema 36. .La seguridad Social en Esl"'ña.
Tema 37. Organización·y financiaCIón de las Haciendas Tem-

,toriales. .. .
TERCER EJERCICIO·

PrImera parte: Economía General

Tema 1. Pensamiento económico: La Escuela Oásica. Los econ()o.
mistas neoclásicos.

Tema 2. La evolución del pensamiento económico de Keynes a la
actualidad.

Tema 3. La teoriábásiéa de la demanda.
Tema 4. La teoría del comportamiento de la Empresa. Producción

y costes.
Tema 5. El mercado' competitivo de productos. El modelo de

competencia perfecta. ~
Tema 6. el monopolio.
Tema 7. 'El oligopolio y la competencia monopoJística.
Tema' 8. Los mercados -competitivos de factores. La oferta y

demanda de trab'lio.· .- . . ..
Tema 9.· El eqúilibrio de una economía competitiva. El ~óptimo

económico y el equilibrio competitivo. "
Tema lO. Las imperfecciones del mercado: EfeCtos externos y,

bienes públicos. .". " .
· Tema 11. Las magnitudes macroecon6micas básicas. Sus relaciones

en una economía monetaria abierta y con sector público.
Tema·l2. .E1 modelo básico lS-LM de deteoninación del nivel de

renta. Obtención de la curva de demanda agregada:
Tema 13. Teorías de la demanda de consumo.
Tema 14. Teorías' de la demanda de inversión.
Tema IS. Teorías de la demanda de dinero.
Tema 16. La oferta de dinero. DefinicioneS de la oferta monetaria.

La base monetaria y sus .relaciones'con la oferta"1Donetarla. El equilibrio
del mercado monetario.

Tema 17. La oferta y la demanda agregadas.· El eq\Úlibrio del
modelo completo. . . .. . .

Tema 18. . Políticas de demanda: Política mQlletaria y política fiscal.
Políticas de oferta. .

Tema 19. Teoriás de la. inflación y el desempleo. La curva de
Philips. Implicaciones de política económica. . . -

Tema 20. El déficit público y su financiación. Implicaciones de
.política econ6mi~· ... .

Segunda parle: cOmen:loEi<terior~yEconomlainlernacloual

. Tema 1. Comercio Internacional:·La Teoría de los Costes CoI1lpa-
rativos. La teoría de Heckscher-Dhlin. .

Tema 2. La oontrastación empírica de las teorias 'clásicas del
.comercio internacional Nuevas .teorías.

Tema 3. La polémica entré proteccionismo ~ libertad de comercio.
Tema 4. Instrumentos de protección comercial: lnstrumentosarm¡.;

celarios~y no arancelarios. - ..
· Tema S. La Balanza de pagos: Concepto, medición e interpreta.

ción. . . .
Tema 6. El mercado de divisas: El tipo de cambio y su determina·

cióli
Tema 7. La teoría del ajuste de la Balanza de pagos.

· Tema 8. Los mercados Internacionales de capitaL Las transferen
cias de líquidez y el problema de la deuda externa en los países en
desarroUo. . . '

Tema 9. La evolcuión del sistema monetario internacional. La
crisis de Bretton Woods. La flotación de los tipos de cambio. Problemas
actuales.
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ANEXO IV

con~~miciiio'éñ'::::: :.:.:: :.::::::::::::::::: :.: :.:::::::::::::::: :'::::::
y documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona·
rio del Cuerpo , : , , ..
que no ha sido separado del servicio de niguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
póblicas. .

En •.••••••.•.•.....;.•'".a ; de de 1991
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Vocales: Doña Pilar Orduna Diez, Profesora titular de la Eseuela
Universi.taria. Don Pedro .Antonio Merino García, Técnico Comercia1y
EconomJsta del Estado. Don José Manuel Sanz Piñal, Técnico Comer.
cial y Economista del Estado. Doña Maria Jesús Vida! Gobernado
Diplomada Comercia! del Estado. Doña Maria Luisa Gómez de Pablm

. GonzAlez, Diplomadil Cumercial del Estado.· Don Miguel Ballesteros
López, Diplomac:Io Comerci~ del Estado, que actuará como Secretario.

Suplente:

Presidente: Don Juan Martinez Moreno, Subdirector general de
Oficinas Comerciales en el Exterior.

Vocales: Doña Ana Gamarra Aragonés, Catedrática de Escuela
Universitaria Don Nicolás Hernández Castilla, Técnico Comercial y
Economista del Estado. Don Victor Audera López,. Técnico Comercial
y Economista del Estado. Doña Almudena Castañer Ruiz-ÜCejo,. Diplo
madaComercia! del Estado. Doña Maria Teresa TeUo Naya, Diplomada
Comercia! del Estado. Doña Paloma Ruiz-EsteUer Merchán, Diplomada
Comercial del Estado, que aetuarácomo Secretaria: _

Basft de la convocatoria

1. • Normas genero/es

l.l . Se convocan pruebas selectivas para cubrir 20 plazas pot el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

I.LI .E1 número total de vacantes reservadas al sistema de promo-
ción interna asciende a tres plazas. .

1.1.2 E1númercttotal de vacantes reservadas at sistema general de
acceso libre asciande a 17 plazas. ..' .

1.1.3 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas
por personas con minusvalías con grado de discapacidad igualo superior
a! 33 por lOO, de acuerdo con la disposi¡:ión adicional decimonovena
de la Ley 23/1988, de 28 de julio. de Modificación de la Ley ae.Medidas
para la Refonoa de la Función'.Pública 30/1984, de 2 de agosto, y el
articulo 6.° del Resl Decreto 995/1990, de 27 de julio. Este cuJ!Ode
'reserva asciende a una plaza'y.-se aplicará al sistema de acceso hbre.

En el supuesto de que ésta no sea Cubierta se. acumulará a dicho
sistema.

1.1.4 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En este sentido,
la fase de oposición del sistema de promoción intemáfinalizará antes
que la correspondiente al sistema general de acceso libre.

J.l.S Los aspirantes que ingre~ por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el anieulo 29.2 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletln Oficial del Estado» del 16). tendrán
'en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los .dos
sistemas. '. -

1.2 Alas presentes pruébas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988. de 28 de julio; el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciemhre (<<Boletfn Oficial del Estado» del 21); el

ORDEN de $0 de abril de 1991 por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de
Técnicos Comerciales y Economistas del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de febrero (<<8oletin Oficial del Estado» del 27). por el que se aprueba
'Ia oferta de empleo pób1lcopara 1991. y con el fin de atenderlas
hecesidades de personal del Ministerio de Economía y Hacienda, en uso
de las competencias que le están atribuidas en el artículo 1.0 a), del Real
Decreto 10$4/1990. de 31 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» del S
de septiembre), previo infonoe filvorable de la Dirección General de la
FunCIón Pública, .

. Este Ministerio acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y Economistas del Estado,

'código O6Ol, con sujeción a las siguientes
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, Tema 10. El Fondo. Monetario Internaciona~ Estructwa y cvolu
clón. Los derechos espeaales de giro. El papel del FMI ante la crisis de
endeudamiento internacional. '

Tema 11. La ayuda '" desarrollo. El Banco Mundial. Los Bancos
regIOnales de desarrono. La UNCTAD.

Tema 12. El GATT. La Ronda Uruguay.
TeJt.1a 13. CEE: Orisenes y sucesivas ampliaciones. las instituciones

comumtarias. El orden Juridicocomunitario. .
Tema 14. CEE: El presupuesto comunitario. Los Fondos EstructU

rales.,
. Tema 15. CEE: La política agrícola común. La polltica de pesca.

Tema 16. CEE: La libre CIrculación de mercancías, personas,
servicios y capitales.

Tema 1,7. CEE: Las politicas industrial y energética. La polltica de
competenCIa.. - . _

Tema 18. CEE: La política comercial exterior. .
Tema 19. CEE: El sistema monetario europea.
Tema 20. El Atta Unica. El Men:a<lo Interior y la cohesión

económica Y,social
CUARTO EJEROCIO .

Primera parte: TécnIcas Comerciales

Tema 1. Visión general de los regímenes de comercio exterior tras
la adhesión de España a la CEE. '. .

Tema 2. Instrumentos de defensa comercial
Tema 3. Estructura del arancel de Aduanas.
Tema 4. Fomento financiero de la exportación.
Tema 5. Promoción comercial de la exportación. El ICEX.
Tema 6. Control de cambios en España: Sitauaón actual.
Tema 7. liquidación y control de transacciones comerciales ínter.

nacionales y transacciones invisibles.. .
Tema 8. Las inversioneS extranjeras en España e inversiones

españolas en el extranjero.
. Tema 9. La deIensa de la competencia en España.

Segunda parte

OPCIÓN A
Problemas de Estadística

Tema I. Estadistica descriptiva: Promedios, medidas de dispersión
y simetría. Elaboración, interpretación y análisis de números índices.

Tema 2. Cálculo de probahilidades. Distribuciones de probabili-
dad. . .

Tema 3. Muestreo. Distribuciones muestraJes.
Tema 4. Inferencia estadística: Estimación y contraste de bipótesis.
Tema 5. El modelo de regresión lineal. Estimaciones mínimo

.cuadráticas. .
Tema 6.. Análisis clásico' de las series temporales. Tendencia, y

estacionalidad. _ . '
Supuestos de Contobilidad '

Tema 1. Contabilidad de las diversas operaciones de una Empresa..
Tema 2. Elaboración de Balance, la Cuenta de Resultados y el

estado de origen y aplicación de fondos. .
Tema 3. Operaciones contables de constitución, modificación y

disolución de una Sociedad.
-Tema 4. Análisis económico de la Empresa a panir de su informa·

ción contable. .
Tema S• . Análisis·de la Empresa a partir de su información

contable. .
OPCIÓN B

«MaFkeJing.
Tema l. diarketing». Concepto, evolución y situción· actual.

«Marketing» internacional. Organización de la Empresa exponadora
Tema 2. El mercado. Comportamiento del consumidor. Mercados

de bienes de consumo-y de productos industriales. Segmentación de
mercados.. . -

Tema 3. Investigación de mercados. Objetivos. Fuentes de infor
mación. Proceso de realización de un estudio de mercado.

Tema 4. «Marketinp mix: Concepto y componentes. Politica de
producto. Política de precips.

Tema S. «Marketinp mix: Política de distribución. Formas de
penetración en los mercados exteriores. Depósito, delegación, sucursal,
filial. Sociedad mixta. Representación exclusiva.

Tema 6. «Marketing» mix:-Política de promoción. Componentes
de la estrategia promociona!. Publiciad. Promoción de ventas, relaciones
públicas. Venta personal.

ANEXO Uf
Tribunal calñu:ador de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo

de Diplomados ComerclaIes del Estado
Titular.-

Presidente: Don José Manuel Rodriguez Ranero, Subdirector general
Jefe del Gabinete del Sector Exterior. .
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